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pública del tcuador ja doce de novi 

Poda la ciudad de:Sar- Frarciscó de Quito", capital de la Re 

  

embre 

  
. * . x . é 

de mil raveciertos oche”ta y circo , arte, mi e 1 Notario 
  

  
   

  

  

_doctor Gorzalo Uhiriboga Cordovez , de estado 

  

do. y a . rombre y er - representación de Wagors Li 

doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparecer, + El señor - 

civil casa 

ts Turismo 
  

del Ecuador S.A., er su calidad de Presiderte 
ANNA   

  

"ombramá er to que se agrega «- La señorita Mariara ¿Acosta 

Espinosa , de estado civil soltera , a rombre y er repre. 

y según - 

  O A 
  

sertaciór de Wagons lits. Turismo del cv dor 

mayores de edad , legalmerte capaces , a quie” 

3 «As y er su 

  

calidad de Gerente Genera] de dicha Compañía , 

  

«cioralidad ecuatoriara , domiciliados er sde Cantón - 

según rom- 

. 

es coraz co 
  

de que doy fé y me presertar para que eleve a escritura - 
  

pública la siguierte deraume”to de capital y r 

Er   estatutos que se cortiere. er la miruta cuyo teror literal 

eforma de -     

ido Gs



Í , mo. , o 

d cortiruaciór trarscribo + "SEFOL NOTARIO" 
  

  

  

  

  

    

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

1 

2 lin el protocolo de escrituras públicas a su cargo , sir- 
F 

vase agregar ura , de igual raturaleza , de la que corstje 
3 - L 

4 el aumerto de capital y la corsiguie»te reforma de Esta- 

e al tenor de las cláusulas que a contiruaciór se £xpresarl: Ñ 

2 PhIMERA,-COMPAKECIEN 1 E 9 : 

8 

9 

10 INN rm Area eme PA Lal LA Aa e 

51 pirosa , er su “calidad de Gerente General de la “Compañía, 

12 

13 
sei Ag eee IRAN E SU y ñ é e e 

Ecuador | Ss Js es ura sociedad avórima comstitulda por es 
14 : OS A ER a Oe mat pipa En DS ES e ETA ES SOCIA, AA, 

18 

16 . a 

  

Vicente Eroya , , e imsorita er el Registro Mercartál del 
17 a 

18 al Quito-, el veinte y tres de o q. O 

  

  

  

  

21 doctor sosé Vicente o Troya, irscrita er el heBistro Mer- 

“camtil del' cantón Quito el dieciocho de agosto de mil rc 
  

  

28 vwetientos setenta y ocho , se elevó el Capital Social dq 

la Compañifa a ur millór de sucres , y se reformaror” los 
  

  

24 

28 artículos" duinto y sexto de los Estatutos Sociales .- : 

26 al por medio de escritura pública otorgada ante el Nota- " 
  

27 rio de Quito doctor Jaime Nolivos Maldonado el rueve de 

FebrerO de m2 novecientos ocherta y cuatro, inscrita ey 
Blois     

    

A Y Ps 
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23 

24 

28 

  

pe consta claramente, detallado nr el acta de la referida - 

1 
el hegistro mercartil cor fecha vei”te y "rueve ¿UD ónrio 

SD del mismo año , se elevó el Capital Social de la Lompañil 

a un millór quinientos mil sucres , y se reformaror los Pp 

artículos quirto y/sexto de los Estatutos Sociales .- 

  

  

1 yo C E h Á YA £echa veirte- y siete dejurio., de mil 

   

      

ndveciertos ochierta y circo , la Porta Cereral Urdiraria 
  

  

    A An Ra 

YN Compañía de ur milló» quirier”tos mil sucres a tres a mi110l 
  

| a , ' ó O 

res de sucres , de co”formidad cor el procedimie”to que 
  

  

Junta y cuyo Lexto, se Eras scribe e la cláusula ¿cuarta - 

  

de este instrumento .- E aumento de capital de un millón 
  

quiriertos mil sucres lso halla represertado er” tres mil 
  

seteciertas circuenta acciores ordinarias y rominativas 
  

de cuatrociertos sucres de valor romiral , cada ura , lib 
  

beradas er su totalidad y emitidas cor cargo a las reser| 
2 A AI NU   

——ñ 

.vas facultativas de la Empresa , debiéndose entregar 

  

  

-:acciores.a lós accioristas , er - proporción a-3u capital S 

suscrito y pagado , tal como corsta er el cuadro de sus- 

  

'“eripciór y pago que'se detalla a cortiruación : 
  

ES 
  

  

  

  

  

o . CAPITAL CAPILAL CAPITAL nun 
“* ACCIONISTAS ACTUAL AUMENTADO TOVAL' ACCI 

CABRERA LÉMUS ARTURO Dr ,S/ ¿60.000 60.000 120.000 300 

-COMPÁGNI E IN 4 ERNAYIONALE. 

DES WAGONS.LI1S xi DU s 

- YOUHISMb 1'050.000  1'050,0002'100,000 5250 

_ GHIRIBUGA COHDOVEZ CON 
      “| 86,00 86.400 172.800 13% 
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

CEIKIBCOGA COEDOVEZS 
  

  

  

  

*  MAKGELO Sr. /60.000 * 60.000 120,000 300 

CHIRIBOGA CHAVES GGw : 

ZALO o /8.000 8.000 16.000": 40 

CHIKIBOGA CHAVES MAXIT98.000 8,000, 16.000 40 
  

- CHIRIBUGA ANGELA HOYOS 
  

  

  

DE ? 187000. 8.000 16.000" 40 | pa 

- CHIKIBOGA MERCEDES VELA 20.0 it a 

DR EN o ho 5.000 , 8.000. 16 .940 % 40 
  

o. pd o o 
MARCEL ARTETA PABLO /8 ¿000 8.000 16.000 ¿0 

- MARCEL CARMEN CHÍKIBO 

  

  

GA DE ES 8.000. 08.000 ' - 16.000 40 
  

suo. 

  

   aÑñis mimo ¡30.000 ¿0.00 “60.000 “150 
PEREZ PALLARES' RODRI 9 

GO Dro o car | 45.00, 455600. 91.200, 228 
  

—darzE0O 1. bUStANO 120.000 120.000 210.000 600 

Se dej a expresa” Ccónstkrci8 “de que ro resultar fracciones 

"-de:scción enel preserte aumerto de capitál .- Los accio- 

E bo. V - | HAS 00011 500.000- 

  

          

  

: P. ; 
CD 

vistas sor de racioralidad ecuatoriana , a excepción de 
  

Compagrie'” Interraciorale des Wagors-Lits Et Du Tourisme , 
  

A 

de vacioralidad belga y cuya participación en el presentd 
  

- aumerto-de gapital ha sido debidamerte autorizada por el 
  

  

Orga”ismo Macional Competerte ,.segúr.el texto de la. He- 

soluciór que se agrega para que fórme.parte integrarte dql 
  

..ppeserte imdtrumerto público '5- U UA HK TA ¿ul texto       e de que se feevelver — aumento < CUapital Social y la 

_del aeta de la Jurta Gereral Ordivaria de Accioristas , 
      an — A   

e 
ES 

aL 1000. aia _ at    
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24 

28 

2? 

0) 
reformée a los Estatutos Sociales , de los que se trata er 

este irstrume”to , se trarscribe a cortiruación 2:ACTA De 
  

  

JUNTA CEnEhaL UNIVELSAL Db ACCIONASIAS De " WACONS LIS 
  _— A A 

¿ULISMO Di, EGUADOR S.A. NUMELO pibe .«- En la ciudad de Zy 

      

   

hgy » jueves veirtisiete de jur io de mid rovecie”tos ochd 
a j pl AAA IS HRENGEN E ES e sa. 

Ja y circo, a las diecisiete horas , er las oficiras si- 

    

  

/ tuadas er el Segurdo Piso del Edificio El Dorado de la - 
  

Averida Cólór seisciertos mover”ta y ocho , se reurieror 
  

  

los siguie-tes accioristas de Wagors Lits Turism6 del tica 

dor S.A. : Doctor José María Pérez Arteta , er calidad de 
  

Apoderado de Compagrie lrterratiorale des Wagors-Lits 
  

et du Tourisme , representando las dos mil s eisciertas - 
  

veirte y circo acciorés ; el doctor,Gorzalo Chiriboga 
  

Cordovez , represertardo sus dosciertas dieciseis accio- 
  

res ; el doctor kodrigo Pérez Pallares , represerta-do 

  

sus cierto catorce acciores ) el doctor Arturo Uabrera - 
( 

  

Lemus , represertardo sus cierto circuerta acciores ; el 
  

Licerciado Gustavo Vallejo , represe”tardo sus trescie-»tab 
  

acciores 5 el señor Viego Pérez Fallares , represertardo 
  

. sus seterta.y circo acciores ; el señor Marcelo Uhiriboga 
  

1 . - : 7 . . . . 

Cordovez , represertardo sus cierto circuerta acciores ; 
  

el doctor Gorzalo Uhiriboga Lhaves , represertardo sus - 
  

veinte acciores.; la señora Mercedes Vela de Uhiriboga , 
  

represertardo sus veirte acciores; el señor Martí» Uhiri 
t 
  

boga Uhaves , represertardo sus veirte accio”es ; la seño 
  

_ra Árgela Hoyos de«Uhiriboga , represertando sus veirte - 
  

' beelores i el señor Fablo Marcel Artéta , represertardo     
  

    

  

A A o rr O nes 
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sus veinte acciores 5 y , la señora Carmer Uhiriboga de Mar- 

cel , represertardo sus veirte acciores .- £r” consecuer- 
  

Ul
 

cia , Se ercuertra” represertadas las tres mil setecierta 
  

circuerta acciores que corresporder” a la totalidad del Ca 
  

pital Social +.- £l doctor Lorzalo Chiriboga Lordovez pro- 
  

Y pore que se constituya er Junta Gereral Universal. Extraor 
  

  

diraria de'Accioristas de Wagors lLits Turismo del Ecuador 

  

S.«A., cor el objeto de que se ratifiquer todos y cada uro 

de los asurtos tratados er la Jurta Ger»eral Ordiraria de 
  

Accioristas reurida.el veirtiseis- de marzo de mil rovecieb- 
  

3 J 
e 

U
n
 

T er represertaciór de les Acciores de la Uompagrie lrterra 
  

-
P
-
 

tiorale des Wagors - Lits et du Tourisme , el doctor 'hodr; 
  

go Pérez Fallares , quier desempeña las furciores de Vi- 
  

cepresiderte de Wagors Lits Turismo del Ecuador S.A, - 
  

a. 

Los asistertes urarimemerte aceptar corstituírse er Jurta 
  

Gereral Universal y Extraordinaria de Accionistas y con 
  

- el objeto de ratifigar todos y cada uro de los purtos tra 
  

tados:er la Jurta Gereral Urdiraria el veirte y seis de > 
  

marzo: de mil roveciertos ocherta y cinco .- Preside:la Se- 
  

sión él titular doctor Gorzalo Uhiriboga Cordovez y actúa 
  

de Secretaria la Gerer”te Gereral señorita Mariara Acosta |. 
  

—_k] Presidente dispóre que por Secretaría se proceda a dar 

lectura de los Irformes de Labores presertados tato por 
  

“el"Diréctorio como por la Gererte Gereral ,correspordiertles 
  

al ejercicio de mil roveciertos ocherta y'cílatro”.- Á con 
    Na St PX E A A 
A A A e 

tinuación y, bambiér por Secretaría , se da lectura a los |- 
  

Estados Finsreleros y al tado de Pérdidas y Gararcias, 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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260 

a%). 

s8 

> O > 

al Estado Hatrimorial de Jos Accioristas . al bstedo de 

cambios de la situación firarciera y a las Fotas a los - 
  

_Estados Pinarcieros presertados por la firma Ueloitte - 
  

Haskirs € Sells , er su doble calidad de Lomisaria y Au- 
  

ditoria kxterra de la Ltompañía .- Luego del corocimierto 

  

he toos los documertos artes referidos , la Jurta Lere- 
  

/ rar aprueba los I”formes de Labores del Directorio de 1 yw
 

  

  

| /lerencia Gereral y de la Firma Deloitte Haskirs € Sells, 

Comisaria de la Empresa ; y , aprueba también los £stadols 
  

Firarcieros , ircluyerdo la Cuerta de Pérdidas y Carar- 
  

cias y todos Jos arexos presertados por la Firma Veloittke 

Haskirs € Sells .- Se deja corstarcia que el Presiderte, 
  

i 

el Vicepresider”te y los Miembros del Directorio que har 
  

actuado durarte el Ejercicio de mil roveciertos ocherta 
  

  

y cuatro , er calidad de Admiristradores se abstie-»e” de 
  

votar e” la aprobació” de todos los ducumertos a que se 
  

hace refere”cia más arriba .- lr lo que dice relación al 
  

destiro de las Utilidades , la Jurta Ge-eral aprueba la 
  

totalidad de las recomerdaciores corsigradas eh el lIrfor- 
  

me del Directorio y que sor las siguiertes : " Uro ,.-Que 

  

la totalidad de las Utilidades gereradas er .el ejercicig 
  

de mil roveciertos ocherta y cuatro , luego de las dedug 
  

ciores legales para la participaciór de trabajadores , 
» . - E , 

  

de la Heserva Legal y de la participación Aprobada por y 

  

el Directorio e” favor de la Cererte Gereral , pase” , 
  

corjuntamer”te cor las gereradas e- ejercicios arteriores 

  

a iroremertar lás keservas Pacultativas , para que ura 
    sar nr 

PP a 

parte de estas sea capitalizada 5 Dos .- Que se apruebe 
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ur aumertode capital socialde Ur milló” quiriertos mil 

sucres , siguierdo el procedimierto que a cortiruaciór 
  

se expresa : a) Que se tome de las heservas Facultativas 
  

-ircluyerdo las utilidades correspordiertes al ejercicio + 
  

a 

de mil roveciertos ocherta y cuatro , que por decisión 
  

adoptada er esta misma Jurta Gereral se ircorporaror a - 
  

dichas Kkeservás , la suma de ur millór quirie»”tos mil sul Y 

  

o j : : : - cres ) y , que icor: cargo a esta misma cartidad.',” se emi- 
  

> | 

tar tres mil seteciertas circuerta acciones ordirarias y 
  

romirativas de cuatrociertos sucres cada ura , mumeradas 
  

  

tos irclusive ; b) Que estas tres mil setecier”tos circuer 
  

ta acciores ,sear repartidas e”tre los actuales Actiorid- 
  

tas , de marera que cada uro reciba el equivalerte al cid” 
  

1 

  

por cierto de las acciores que cada uno posee ; e) Que - 

Sociales , para que-er lo sucesivo terga” el siguiente - 
  

texto " ARTICULO QUINIO y CGAPLLAL .- El capital socia] 

es de tres millones de sucres , dividido en siete mil - 

  

    

quinientas ES, ordirarias . cor un valor densa Leo lee       
  

  

E ci 1. "ALTICULO Silo .- Las accilo 

  

  

recho y er proporción a su valor pagado , a voto er la - 
  

Jurta Gereral , a participar er las Utilidades y a los de- 
A 

más derechos establecidos er la Ley " ; d) Se autoriza ex-   presamerte al Fresiderte y a la GCererte Cereral , para - 
AD e a o 

  

  

    gue er eumplinid er to a 2 «reviste el literal “/ del 
EAN 

del tres mil seteciertos circuerta y uro al siete mil quirier 

  

A ps pa
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Sar o Du 

Sociales , proce- artículo vei”te y tres de los iistatutos 

: . % . eS . . : , » 
dar a suscribir la locritura Pública ace snurmerto de Capital 

yla Kheforma de los Artículos Quirto y Sexto de los Estaj4 

tutos Sociales Y , para que efectúer todos los trámites + 
  

eértimentes hasta su total legalizaciór ; Tres .- Que cor 
  

/ cargo a las lleservas Volurtarias y/o Facultativas acumu- 
  

lad las hasta el treinta y uro de diciembre de mil rove - 

cientos ocherta y cuatro ,-se pague u» Dividerdo er efect 
  

tivo, equivalerte al treirta por cierto sobre el capital 
  

aumertado , esto es , sobre tres millores de sucres ; y, 
  

E 

y 

y | que: se autorice a la Gererte Gereral para que proceda al 

.y
” pago de estos Divide-dos , er corformidead co” las dispo; 

  

ribilidades de la Compefía , cor la aclaraciór de que el 
  

plazo máximo;será hasta el treirta y uro de diciembre 
  

del año er curso .- Se aclara que le aprobación de este 
  

vw
 Dividerdo del treirta por cierto er efectivo , se lo hac 

  

al amparo del Decreto publicado e” el hegistro Uficial - 

  

del rueve de erero de mil roveciertos ocherta y cuatro , 
  

que autoriza para que los propietarios de irversiór ex - 
  

tranjera directa puedar tra sferir al exterior , a parti] 
  

del ejercicio fiscal de mil rovecier”tos ocherta y cuatroj 
  

.. ae 

en Divisas libreme»te convertibles , hasta el treirta por 
  

cierto de las utilidades retas que provergar de la.lrver. 
  TT as 

siór extrarjera directa .- Se aclara que er el caso de 
  

los accioristas extra-jeros se les deberá reterer el - 
  

cuarerta por cierto más los adiciorales , er co“cepto del 
  

Impuesto a la kerta 5 y , e” el caso de los accioristas 
á 
LD a: 
  

vacioralés , el verte por cierto más los adiciorales .-     A A A mA, 

  

er rre 
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e z : , 3 ” ra q 
A cortiruaciór , y siguiendo la recomerdació 0el señor 
  

Maruel Locavo , Virector para América latira de la compaguie 
  

lrterraticrale des agors-1Ats et du Tourisme , se reeli¿ 

pe: al Presiderte doctor Corzalo Chiriboga LCordovez , al 
  

Vicepresidente doctor hodrigo Pérez Pallares. , ya los - 
  

Vocales Prircipales doctor Arturo Cabrera Lemus , Licer- 
  

ciado Gustavo Vallejo y señor Diego Pérez Pallares .- En 
  

lo:'que se refiere a la elepciór de Vocales Suplertes 
  

por mociór del séñor Marcelo Chiriboga Cordovez , apoyad| 
  

por el doctor kédrigo Pérez Pallares , se reelige a las y 
  

mismas persoras que figuraror” er mil roveciertos ocherta 
  

y cuatro , pero cambiárdose el order de marera que los - 
( 

  

que tierer la calidad de Accioristas figurer artes que - 
  

los que ro lo sor ; cor lo tual', la' lista de Vocales - 
  

a T+ =7 

Suplertes queda elegida er el siguierte order : Señor 
    

A 

  
MNarcelo' Chiriboga Cordovez , doctor Gorzalo Chiriboga - 

... 
1 

Chaves , señor Werrer Speck , señor Patricio Álvarez - 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

38 

, t .os mos - .. a . > s 

_Drouet y señor Bolivar Lasso Carriór .- La Jurta Lereral 

__ por urarimidad reelige a la señorita Mariara Acosta Espi 

  

A. eras “. 
-. e. r 1 

Y 

  

rosa para el cargo de Gererte General , cor la aclaraciól 
  

i .. e e = 

  

“de que su remureración y bonificación serár fijados por 

“el. Darectoráo., para que esta última guarde corsorancia 
    es - “e .. .. 

cor la! boifitación que se asigra a otros Gerentes de - 
  

“se reelige a Deloitte Haskirs é Sells y para Comisario 

Suplerte al señor Carlos Móscoso Quishpe .- km lo que dil 

| de Sodi y éstos quedar ados er Cierto treirta mil su- 

q€_--á>;á—— 

Wagors Lits er otros países .- Para Comisaria Prircipal 
e 

  

  

e - 

  

he, o 

ce relación 6 dos Honorarios de la Firma Deloitte Haski 
ur 

3 w 

    
  

A  
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2B 

28 | — 

27|. 

ol 
cres aruales ,por el ejercicio mil roveciertos ocierta y 

circo , cartidad que será pagada er cuotas mersuales de 
  

Diez mil ochociertos trei-ta y cuatro sucres , desde abril 
  

de mil roveciertos ocherta y circo , hasta marzo de mil 
  

rovecgiertos ocherta y seis , inclusive .- Habié+dose cont 
  

la las veirte horas y diez mirutos , luego de lo cual se 

Áatoo el orde” del día se declara corcluída la sesión 

  

/ 
y =- 

establece ur receso para la redacciór del Acta , la misma 

qué al ser leída es aprobada sir modificaciores y suscri¿ 
  

a
 

Y 

to. por todos los presertes .- [ firmado ) doctor Gorzalo 

Chiriboga Cordovez , Fresider”te-Acciorista .- [ firmado) 

Señorita Mariara Acosta Lbspirosa., Gererte Gereral - Se- 
  

( firmado ) doctor kodrigo Pérez Pallares .- cretaria . 

  

( firmado ) Doctor Arturo Cabrera Lemus .- ( firmado ) 
  

doctor José María Perez Arteta .- ( firmado ) Licerciado 

Gustavo Vallejo .- l[ firmado ) Señor Diego Pérez Pallares. 
  

( firmado ) Señor Marcelo Uhiriboga Cordovez .- [ firma- 
  

do) Doctor Corzalo Chiriboga Chaves +.- [ firmado ) Señord 
dt 

Mercedes Vela de Chiriboga .- ( firmado ) Señor Martí» - 
  

Chiriboga Chaves .- l[ firmado ) señora Argela Hoyos de - 
  

a Chiriboga .- [ firmado ) Señor Pablo Marcel Arteta .- 
  

( firmado ) señora Carme” Chiriboga de Marcel .- QUIN 
  -. 

TA .- En ejercicio de las atribuciores de que se hallar 
  

as 

irvestidos , er sus calidades de Presiderte y de Gererte 
  

Gereral , respectivamerte , el doctor Lorzalo Chiriboga 
  

e. 

Cordovez y la señorita Mariara Ácosta Lkspirosa , debida- 
  

_ferte autorizados por la Jurta Cereral de Accioristas , 

be .o -. -. 

    ab   proceder a reformar los artículos quirto y sexto de los - 
  

Pa paa 
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15 
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17 

18 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

. 27 

28 

Estatutos Sociales de Wagors Lits Turismo del bcuador S.h., 
  

le manera oye er lo sucesivo tergar el siguierte texto :   

" ARTICULO QUINIO .- CAPILAL : L1 Capital Social es de - 

  
     

  

   AA AAA 

nativas y serár -umeradas del cero cero u ro al “siete mil 
  

irvientos . irclúsive .- Cada acción da derecho , en prd- 
  

-.. - s .. 2. 

porciór al valor pagedo , a voto er la Jurta Gereral , a 

participar en las utilidades y a los demás derechos esta- 
  

, blecidos e” la Ley " .- Usted señor Notario , se servirá 
  

agregar las demás cléusulas de estilo , para la perfecta 
  

| validez del presente irstrumerto .- ( HASTA A QUI 

LA MINUTAS) .- Los comparecientes ratifica” la mil- 
  

-. “-. , 

ruta irserta la misma.que se halla firmada por el doctor 
-o 

Gonzalo Chiriboga Chaves del Colegio. de Abogados de Quitd. 
+e 

  

  

Para el otorgamierto de la presente escritura, se observe 
  

ror los preceptos legales del caso y leída que les fue a 
  

e 

» , 

los compareciertes por mí *el Notario en uridad de acto,sé 
  

PS a. 

ratificar y firmar covmigo el Notario de todo lo cual doy 
  

fé. (tirmado ) Doctor .Govzalo 
  

'Chiriboga  .Cordovez .- lIfirma- 

- de ¡) Maviara Ácosta bspirvosa .. 
  

-(firmado)el Notario Décimo Sq- 
  nn 

] giuin-do “de lo car.tór” Quito doctor 
  

Jaime Patricio Nolivos Mal - 
  

4 grado .- DOcuUum..N TOS - 

A A AA A —_—_ A A A A A 

Ba Bb dni a vom Ss 3 - 
      h... O A O e 7



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

RESOLUCION No. 829 

BSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION 

   
   

       

r Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, 
icitud y la documentación presentadas; y, 

E $0 de las facultades que le confiere el Decreto Supreno No. 
39, de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No. 

de 16 de agosto de 1984, 

la so 
p 

RESUELVE  : 

NITORIZAR a la Compañia “COMPAGNIE INTERNATIONALE DES WAGONS - 
LITS ET DU TOURISME”, de nacionalidad Belga, para que con el ca 
rácter de inversión extranjera directa invierta la suma de UN - 
MILLON CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1'050.000), con cargo a capita- 
lización de Reservas Facultativas, en el aumento de capital de 
la Compañía "WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.”, según lo - 
acordado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de - 
*"WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.” de 26 de marzo de 1985. 

Con el indicado aumento la Compañía "WAGONS LITS TURISMO DEL - 

24 TA GOL. e, Dz ; : 2 

recta, nor lo que Ta “Em presa mantendrá <u calidad, de 
en_los términos del Régimen Común de ales 
les Extranjeros y sus Reformas. 

"COMPAGNIE INTERNATIONALE DES WAGONS LITS ET DU TOURISME”, de 
nacionalidad Belga, se obliga a registrar en el Banco Central - 
del Ecuador la inversión extranjera directa autorizada y a remf 
tir, a este Minfsterto una copia de dicho registro. 

  

SUBSECRETARTO DE COMERCIO 
EXTERTOR E INTEGRACIÓN - 
ENCARGADO. : 

  

   

   

De 

ECUADOR S.A.” tendrá un ¡Capital social de S/. 3.000.000, de los 

  
 



YY Wagons-lits Turismo 

Quito, 27 de marzo de 1985 

] N | 

Señorita | 
Mariana ¡Acosta Espinosa no 

- Ciudad | 
i [ 

| 
' De mis consideraciones: 

! | Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria » 

de Accionistas de Wagons Lits Turismo del Ecuador S.A. , en sesión w 

celebrada en esta Ciudad el día veinte y séis de los corrientes, Ú 

] designó unánimemente a Usted por el período de un año, para el o 

cargo de 

  

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

y. para que, en consecuencia, tenga la representación judicial y 

extrajudicial que le otorgan los Estatutos Sociales de la Compa- 

ñía tonstituída el 30 de enero de 1978 ante el Notario del Cantón 

Quito, .Dr. José Vicente Troya Jaramillo, e inscrita el 23 de fe- 

brero del mismo año. 
  

   

  

    

    

    

   

_ Muy atenta 

Dr.Gonzal Cordovez 

Preside 

Acepto el sa His 

Certifico que la firma p 

na Acosta Espinosa, es auténtica. 

       

cedente de la Srta. Maria 

Dr. Gonza Cordovez e 

President 

     

   

   

omo esto decha ueVáa imaerito pando 
3 

i : 

| 

“ocuijéente bajo el yo mir e A 
: : v 

| 2 
Gstió de >. io sutos Towe (46    Orito. [de 

ARGIS 

MECIRAD Y 

La mayor Organización Mundial de Viajes : | 

EDIFICIO BOLIVAR - DIEGO DE ALMAGRO 1831 y ALPALLANA — TELEFONOS: 235-110 — 237. 135 : 
P.O BOX: 8803 - TELEX. 3710 FABULA-ED - QUITO - ECUADOR 

   



YE 

  

+ 

Wagons-lits Turismo 

  

) 

Quito, 27 de marzo de 1985 s'-- 

    

   
   

Señor/ Doctor 

e mis consideraciones: 
| 

¡ . 

) Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria 
e Accionistas de Wagons Lits Turismo del Ecuador S.A., en sesión 

celebrada en esta Ciudad el día veinte y séis de los corrientes, 

desicnó unánimemente a Usted, por el período de un año, para el 
cargo de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

. y para que, en consecuencia, ejerza las funciones y atribuciones 

que le otorgan los Estatutos Sociales de la Compañía, constituída 

el 30 de enero de 1978 ante el Notario del Cantón Quito Dr. José 

Vicente Troya Jaramillo e inscrita el 23 de febrero del mismo año. 

=r, 

Muy atentamente, 

WÁGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A. 

Aatiana Abatás 
Mariana 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

    

        

   

Dr. Gonzalg     íco que la firma precedente del Dr. Gonzalo 

es auténtica. 

Mariana Acosta Espinosa 

——Setrótaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

Chiriboga 

La mayor OigáHitáción Mundial de Viajes 
EDIFIElO BOLIVAR  BIEGO BE ALMAGRO 
P.O BOX: 8063 - FELEX: 3719 FABULA: FB - 

pr A rn 

1831 y ALPALLANA - TELEFONOS: 235-110 — 237- 135 
QUITO - ECUADOR
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Con esta fecha queda irscrito el preserte documerto bajo 
  

el rrúmero dos mil cierto treirta y siete del Registro d e 
  

Nombramientos tomo cierto dieciseis .- YNuito , a diecisile- 
  

te de mayo de mil roveciertos ocherta y circo .- hegistro 
  

Mercartil .- í firmado ) ilegible 1 Kkegistrador .- 
  

  

  

  

- Se otorgó arte mí y en 
  

fé de ello corfiero esta '¿ERCEKA COPIA CERTIFICADA, e” 

Quito , a doce de roviembre de mil roveciertos ocherta y 
  

Circo .-, 

  

     
  

      

aime Nolivos Ma : | ado 

NOTARIA - DECIMA A A IS 
Teléfonos: 521993 + 541220 DD 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    A 2. bs a ca 
KA      



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220-521993 
Edif. UCICA 

dl
 

Av. 10 de Agosto N96845 
6 áto. Piso 

Quito - Ecuador 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON:- vando cumplimiento a lo dispuesto en el artí 
  

culo Segundo de la Resolución número : 86-1-1-1 - 

00963 , dada por la Superintendencia de Compañías - 
  

el 23 de mayo de 1.986 tomé nota al margen de las 
  

matrices de las escrituras públicas de Aumento de 
    

Capital y Reforma de Estatutos y Ampliación de la 
  

Compañía " WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S+A." 
  

celebradas ante mi el 12 de noviembre de 1.985 
  

y 22 de abril de 1.986 de la aprobación de di- 
  

chas escrituras que por la presente Resolución ha- 

ce dicha Superintendencia de Compañías .- 

  

quito, a 27 de mayo de 1,0986 

  

  

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO “CEGUNDO. 
  

Dr.JaimeNolivos Maldonado 

— NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
Teléfonos: 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 

  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu 

lo Tercero de la Resolución número :86-1-1-1 00963 — 

  

dada por la Superintendencia de Compañías el 23 de 
  

mayo de 1.986 tomé nota al margen de la metríz de 

la escritura pública de Aumento de Capital y Refor 

ma de Pstatutos de "wWAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR 

S.A." celebrada ante mi el 12 de noviembre de 1,985 —- 
  

de la ampliación a dicha escritura efectuada por es- 
    critura pública de fecha 22 de abril de 1.986  me-   
  

o



Jen a ar 
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182 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26| 

27 

28 

diante la cusl se han cumpiido con los reculsitos 
  

para el acto mencionado, y cue - de ley exigidos 
  

son aprobados. en virtud de la Presente Resolución.- 

puito, a 27 de meyo de 1.986 

  

  

  

  

ye 

oa NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  

Dr.J aimeNolivos Maldonado 
    

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
Teléfonos: 521993 - -. 542220 

    

  
RAZON : e Cumpliendo le ordenado por el Bellier Superiaten- 

dente de Compañías Encargado en su Resolución No. 160201:4. 
—0NJE3 Ue Taoha 23 de mayo de 1986, temo rasón del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de "WAGONS 4128 TURISMO 

  

  

  

  

DEL ECUADOR 5.4.”, otergatas añte el Notario. Dr. Jaime 

——Hotivss el 12 de Noviembre de 1985 y 22 de Abríl de 1906, 
  

  

al margen de la Eseritura de Constitución de esta Compañía, 
DOTA 1978, ante el Notario Br. d. 
  

  

Vicente Troya J., cuyo archive se encuentra hey a má sere. 
Quite, 28 de Mayo de 1986. 
  

  

  

  

  

  

      
  

a mm > Ne Q . 
DTU. A TFTE TEO NMorr7 TU de otr TUS | 

ROTARÍA  SICuicaa | 
QUITO. « ECUADOR        



; $e fecha queda 1neerite el presente documento. y la Resnlución nímero. 

2 [novecientos sesenta y tres, del Sr. Superíntendente de Compaíílas, En 

3 Pdo. e unirte y arma maya e tl noectentos-cohente-y antes 

4 [bajo el número 740 del Regintro Mercantil, tomo 117.- Se tomó nota a] 
E] a 

5 margen de la inscripción número 172 de veíntitrea de febrero ce mil | 

  

  

7 109.- Queden arohividas las Segundas Copias Certificadas de les Es -   s [eritures Públicas de Ayseento de Capital y Aaforma de Estatutos de le | 

eñía "WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.*, otorgedes el doce de 

  

9 
  

10 lemtre de mí1l novecientos ochents y cinco y veinte y dua de «bril 

y de e11 noveoientos achenta y seis, ante el Notaria Ociwo Segunda del 

12 moy Pi DN ALO Pa 3 MO UR o a 242 IU ná 

  

    
13 Pussta_en E cuarta E B la Htesoilución a-89ntés Aa 

js lo establefido'on al Deoreto 733 de 22 de agusto de 1975, publigade 

15 

  

16 |   

17 

18     

  

o o 
LEA

 A 

“E — EY 
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22   

23 
  

24 
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NOTARIA 

DECIMA SEGUMDA 
el 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telfís.: S42220-B21993 
Edif. UCICA 

4v. ÍOde Agosto N9848 

á4to. Piso 

Quito - Ecuador 

ma 

  

    

  

  

    
  

  

A 
1 

4% 
2 AMPLIACIÓN AN A 

3 OTORGADO POR 

4 WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A. 

8 CUANTIA A A q A 
SNINTEAN E dy LE 

INDETERMINADA 

7 _ 

8 , ESAS SAA AANUAANNANDÓS 
  

9 ¡[En la ciudad de San Francisco de Quito . capital de 1 
  

   
   

Renública del Ecuador » a veinte de      
      

    

  

    

  

  

20 

1O |: 

, de mil novecientos ochenta y seis , ante mí el Notari 
1 "IRRADIA NR e em e 

doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparecen : El señok 

  

/ 

¿dbetor Gonzalo Chiriboga Cordovez », de estado civil -   
y la. señorita Mariana Acosta Espinosa, de es 

A 

Casado ; 

tado civil sltena a ¿hombre yA en a epresentac ión de o 

Wagons Lits Turismo del Ecuador 8.2. sus calida 

A A A E ADE [a oa, Pa AE 

de Presidente y Gerente General , según consta de los 
RC 

  

nombramientos que se agregan 
  

  

.«- Los comparecientes soh 
Sd 

de naciomalidad ecuatoriana , domiciliados en este. 

cantón , mayores de edad , 

ampliación que ve a escritura pública la siguiente 
  

  

  

  

  

  

    22 
E NAAA 

23 se contiene en la minuta cuyo temor literal a continup- 

24 ción transcribo ; "SENOR NOTARIO": En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo , sfr- 
28|_ : 

vase agregar una , de igual naturaleza , de la que - 
26 

conste la siguiente escritura ampliatoria .- PR IM 
27 —- 

ae RA:ICOMPARECIENTES .+.- Al otorgamiento de. 
  

  

4 mé ; 

a



ÑN
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

forme parte de este instrumento .- SEGUNDA:A 

la presente escritura pública comparecen :* el doctor 

Gonzalo Chiriboga Cordovez y la señorita Mariana Acog- 

ta Esvinosa , a nombre y en renresentación de Wagons 

Lits Turismo del Ecuador S.A., en sus Calidades de - 

Presidente y Gerente General , según consta de los- 
    

correspondientes nombramientos que se agregan para qlde 

  

TECEDENTES : a) Con fecha doce de moviembre 

de mid novecientos ochenta y cinco , ante el Notario 
  

. de_Quito., doctor Jaime Noliwos Maldonado ,- se otorgá 

la escritura pública de la que consta el aumento de + 
  

cabital social de Wagons Lits Turismo del Ecuador S.A. 
  

  
Aa TRES MILLONES DE SUCRES y la correspondiente reforma 

a los Estatutos Sociales de la Compañfa.- b) En la - 

mencionada escritura pública , consta como documento 

habilitante , la autorización de Inversión Extranjera 
  

Directa , número ochocientos veinte y ocho , expedida 

por el Subsecretario de Comercio Exterior e Integra- 
  

ción del Ministerio de Industrias, Comercio e Integrd- 
  

ción , de seis de septiembre de mil novecientos ocherl- 

  

ta y cinco .- Dicha autorización hace relación a la - 

Junta General Ordinaria de Accionistas de WAGONS LITS 

TURISMO DEL ECUADOR S.A. de veinte y seis de marzo de 

  

mil novecientos ochenta y cinco , en la que , por error 

  

_represento al accionista mayoritario , Compagnie In- 

  

ternationale des Wagons Lits et du Tourisme , el dodl- 

  

tor Rodrigo Pérez Pallares , siendo miembro del Dired- 
  

torio de WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A. .- Esél     

1
z



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr. Jaime No' vos M. 

Telis.: B42220-521993 

_Edif. UCICA 

Av. 10de Agosto N9645 
: 6 dto. Piso- 

Quito - Ecuador 

  

  

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

283 

26 

27 

o 
hecho causaba la nulidad de la Junta en virlud de ex- 

q. UN 10) 

presas disposiciones de ley .- Cc) Por la razón expueg- 

ta en el nimeral inmediato anterior , debio convocarge 
  

a una nueva Junta General de Accionistas .- Esta , - 

que tuvo el caracter de Universal , con fecha veinte 

siete de junio de mil novecientos ochenta y cinco y,    
ratifico todos y cada uno de los puntos tratados y - 

resueltos en la Junta General que , por las razones 
  

antes anotadas , debio anularse .- d) En base a la rg so 

ción de la Junta General Universal Extraordinaria de 

  

accionistas de veinte y siete de junio de mil nove- 

  

cientos ochenta y cinco , se solicito al Organismo 

/ 
p 
Vi 

| 
Nacional Competente , que modifique la autorización de 

A
A
]
 

  

inversión extranipra directa expedida en consideración 

  

a lo resuelto for La Junta que debio anularse y , con 
  

fecha doce Á marzo de mil novecientos ochenta y seid, 

el Subsecretario de Comercio Exterior e Integración 

del Ministerio de Industrias , Comercio , Integraciór 
+ 

Pesc exvidio ión número ciento noventa 

y cuatro , que se agrega en la que se hace roferen- 

cia a la Junta General Universal Extraordinaria de £ 

  

WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A, reunida en Quito, 

el veinte y siete de junio de mil novecientos ochenta 

y cínco .-TERCERAn.- En comsideración a los an 

_ __tecedentes fíntes expuestos , los otorgantes de la oler 

sente escritura , a nombre y en representación de - 

WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A., proceden a am-     28 Pbliar aquella otorgada el _ doce de noviembre de mil_nob 
 



vecientos ochenta y cinco , enel sentido de eric el 

documento que sirve de fundamento nara considerar au- 

torizada la inversión extranjera directa de Compannie 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

34. A a A A 

+ | Irternationalo des wagons Lits et Gu Tourisme , de na 
sl cionalidad belga , es la Resolución número ciento nQ- 

e | venta y cuatro , de doce de Marzo de mil novecientos 

3 ochenta y seis , expedida por el Subsecretario de Co- 

8 mercio Exterior del Ministerio de Industrias , Comer- 

o ¿cio . Integración y Pesca .- Se servirá usted . señor 

10|.. Notario , agregar las demás cláusulas de estilo para 

1 la perfecta validez del presente documento .- [ H A_S 

12 TA AQUI LA MINUTAS) .- Los compareciente 

13 ratifican la minuta inserta la misma cue se halla fir 

14|  Mmada vor el doctor Gonzalo Chiriboga Chaves, con ma- 

18 trícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, 

16 | Para el otorgamiento de la presente escritura, se ob- 

17 servaron los preceptos legales del caso y leída que - 

18 | _les fue a los. comparecientes por mí el Notario en uni 

19 dad de acto , se ratifican y firman conmigo el Notari 

2ol de todo lo cual doy fé6 .- (firmado ) 

21 á octor Gonzalo e hiriboga - 

22 Córdovez o (firmado ) Seño- 

23 rita Mariana Acosta Espi 

24 nosa .- (firmado) el Notario 

2s| doctor Jaime Patricio. No - 

26 1 4 Y os Maldonado .- DO Cc U - 

a]. MOE N T 0 Ss H A BI  L _] 

28 TOCA NT E Ss . - o. .- 

  

  

  

  

  

  

  

    
Y 

   



/ 
| 

  

    

ti ata EL ECUADIO 

30 

MINISTERIO ME INDUSTRIAS, CUA AO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 1 34 

  

   

  

     

   
   
   

sun SECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
BTERIÓ DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

CONSIDERANDO : 

E mediante Resolución No.3828, de 6 de septiembre de 1985, esta 
Subsecretaría autoriz$ a la Compeñía "COMPAGNIE INTERNATIONALE - 

ES WACONS LITS EY DU TURISME", de nacionalidad Belga, para que 
el carácter de inversión extranjera directa invíerta la suma 
Y MILLON CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1'050.000) gon eargo a ca- 

alización da Reservas Facultatívas, en el aumento de capítal 
la Compañía "WAGONS LITS, TURISMO DEL ECUADOR 5.A.", según lo 

TURISMO DEL ECUADOR, 8. >", de'26 de marzo de 1985, 

QUE el señor Doegtor Gonzalo Chiriboga Cordovez, a nombre y en re 
presentación de "HAGONS -LITS TURISMO DEL ECUADOR $.A.”, mediante 

escrito de 20 de febrero de 1986, solícita se tome como base del 
mencionado aumento de capital socisl lo dispuesto en la Junta Ge 

- meral Universal Extraordinaria de Accionistas de "WAGONS LITS TU 
RISMO DXL ECUADOR"; qn 27 de junio de 1985. 

VISTOS. el Decreto' Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, refor- * 
mado por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, - 
La Resolución Ko.826, de 6 de septiembre de 1985, la solicitud y 
Ta detumatac tó ¡preseatadas; Ye 

EN V30 de las, facultados que le confiere el Decreto Supreno No. 
789, de 11 del naptierbre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.,35, 
de 16 de agosto de 1984, 

: RESUELVE : 

  

vida por ásta ocre, en el sentido de que Sl Sumento de 
capital atórdado por la Junta General Ordivaría de Accionistas de 
26 de margo de 1985, fue ratificado por la Junta General Univer- 
sal Extraordinaria de ácelonistas de Te de ¿Junio de 1985.        

  

ton Cevallos Rod z 
- SUBSECKELARIO DE COMERCIO 

> EXTERIOR E INTEGRACION. 

atordado por la Junta General Ordinsría de Accionistas de "WAGONS 

fro
nt 

r
e
a
 

KA-
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25 

26 

27 
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¿40N: A petición del interesado protocolivso en mi registro 

de escrituras pútlicas del preserte ufo er ura foja útil 

. E , . 

la Resolución Múmero ciento noventa y cuatro que antece- 

En *uito , a doce de marzo de mil novecientos ochen 

  

de . 

  

ta y seis . [ firmado ) $1 Notario Loctor Jaime Nolivos 

Maldonado .- Hay un sello.- 
  

  

  

ES PRIMERA COPIA CET] 
  

FICADA de la hesolución ciento noventa y cuatro que se 
  

halla protocolizado en mi registro de escrituras públi- 
  

cas del ¡presente año , la confiero er wuito , a doce de 

  

marzo de mil novecientos ochenta y seis .- 
  

  

o 

Yo, 

Le A aa 

NOTARIA - DECIMA SEGUN 

Toléfonos: 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

y» 

O. 
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Quito, 27 de marzo de 1985 47 
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Señorita 

Mariana Acosta Espinosa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria 

Accionistas de Wagons Lits _Turismo del Ecuador S.A., en sesión 

ldesionó unánimemente a Usted por el período de un año, para el 

targo de 

“GERENTE DE LA COMPAÑIA 

y para que, en consecuencia, tenga la representación judicial y 

extrajudicial que le otorgan los Estatutos Sociales de la Compa- 

¡Ría constituida el 30 de enero de 1972 ante el Notario del Cantón 

Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, e inscrita el 23 de fe- 
brero del mismo año. 

       

  

    

  

Muy atenta 

Dr.Gonzal Cordovez 

Presideyú 

Acepto el Nombramie 

e. Parana MAN 
Martara-ACOSTA ESPINOSA   

Certifico que la firma prócedente de la Srta. Maria 

: na Acosta Espinosa, es auténtica. 

  Dr. Gonzal, 
y President 

  

  

1 Ox le TA a , 
- poauaerRla Do A 2136 . 

Gl Las (16 

o (q 
Bay / 

EN JA 
La mayor Organización Mundial de Viajes Ea 
EDIFICIO BOLIVAR - DIEGO DE ALMAGRO 1831 y ALPALIANA -— TELEFONOS: 235-110 — 237 135 IATA 
P.O BOX" B903 -- TELEX, 2719 FABULA-ED - QUITO - ECUADOR
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Quito, 27 de marzo de 1985 

vé 

  

    

   

   

Señor Doctor . 

Gónzalo Chiriboga Cordovez 

Piudad 

mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de Wagons Lits Turismo del -Ecuador -S.A., en sesión 

¡celebrada en esta Ciudad el día veinte y séis de los corrientes, 0 

desiqnó unánimemente a Usted, por el período de un:año, para el 
cargo de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA " 

y para que, en consecuencia, ejerza las funciones y atribuciones 

que le otorgan los Estatutos Sociales de la Compañía, constituída * 
el 30 de enero de 1978 ante el Notario del Cantón Quito Dr. José .- 

Vicente Troya Jaramillo e inscrita el 23 de febrero del mismo año. 

Muy atentamente, 7 

WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A. 

AMARA 
“ Mariana 

Secretaria Ad-hoc de la Junta Ñ 

General de Accionistas 0 

  

     

  

íco que la firma precedente del Dr. Gonzalo 

es auténtica. 

Harina EA 
Mariana Acosta Espinosa 

A Secretaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

Chiriboga 

La mayor Organización Mundial de Viajes 

EDIFICIO BOLIVAR - DIEGO DE ALMAGRO 1831 y ALPALLAN? —- TELEFONOS: 235-110 — 237. 135 
P.O BOX: 8903 - TLLEA: 2719 FABULA-ED - O'NTO.ECUADO.. 

 



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220-621993 

Edit. UCICA 
Av. 10 de Agosto Ne645 

4to. Piso 

Quito - Ecuador 

  

19 

y o Son Está fecha queda dns al. to AICA or 
  

17 

18 

20 

25 

26 

27 

bajo el número dos mil ciento treinta y siete del Re, J 

 gistro de Nombramientos tomo ciento diecise:s .—-Qui- 

3 € to, a diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta 

cÁnco.- Registro Mercantil 2. = ( firmado ) ilegible . 
  

Es fiel compulsa de los nombramientos que se RAZON 

hallan agregados a mi registro de escrituras 061 1cab 
    

la confiero en quito , 4 como documento habilitante 

veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta Y 

, 

  

seis '( firmado ) el Notario doctor Jaime Nolivos 
a 

.. 

Maldonado. .- 

  

  

Se otorgó ante mí y en fé 

COPIA CERTIFICADA , 

en Quito , a veinte y dos de abril de mil novecientos 

ochenta y seis 
  

  

    

  

  

FL Vela Ns G e 7 TT : 
: . A tó > - — _—— . 

A AA AD y = .—"Dr.JaimeNolivosMaldona > 
—HOTARIA=DECIMA SEGUNDA   

Teléfonos: 521993 - 542220 

_QUITO - ECUADOR   

  

  

      28 Tomé 
 



nota al margen de la matriz del Aumento de capital y Refog 

ma de Estatutos Sociales de Wagons Lits Turismo del cua» 

dor S.As », celebrada el doce de noviembre de mil novecian- 

tos ochenta y cinco , de la ampliación que antecede + 

Quito, a 22 de abril de 1.9896 

    

   

en” 

ELO [yo pas ade | LK T PTARIA - DECINA SECONDA 
Teléfonos; 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 

   



  

: NOTARIA" 

cima ¿EEDUNDA | 4 
y al sn 

Pest . 
E Agosto ee 

Pro. Piso 
- Engador 
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ertí ZON:- pando cumplimiento a lo dispuesto en ul 
  

culo segundo de la Resolución número : B6-l-1-1 - 

Compañias - 00963 , dada por la supe rintendencia de 
      

el 23 de mayo de 1. 986 _tomé, nota al na rgen de las 
  A A A A A A A e e a rr 

K 
! 

matrices de les escrituras públicas de Aumento de 

Cepitel y “Reforma de Estetutos, Y Ampii ación de la 
  DA a a y a ao a 

  

    

Compañía ". WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S. A." 
p. 7 -. 

do 
| belenradas ante mi el: 12 de noviembre de 1.985 

pl | . Dv 

Y 22 ie “abril” de 1.986 de. le aprobación de ¡ai- 
  

E OS io ACA 
I 

—_— , - Lodo 

d : ] . rl | 

cub por la presente Resolución ha- 

Supe rintendencia de 

chas escrituras 
T 

ce dicha Compañías .- 

  

quito, a 27 de mayo de 1.986 
| 

  

  

  

AA ME NOLIVOS 

NOTARIO DECIMO 

    
  

Dr. JaimeNolivosMaldonade 
NOTARIA - DECIMA SEGUEZA     

Teléfonos: 521993 - ex TO 
QUITO - ECUADOR 

  o. A A A A A A A 

  

  

  

  

  

  

        

e
j



---Z20N; - Cumpliendo le erdmnado por el Señer Superinten- 

dente de Compañías Encargado en su Resolución Ne. 86.1.1.1. 

00963 de fecha 23 de mayo de 1986, tomé razón del Aumente 

de Capital y Reforma de Estatutos de "WAGFONS LITS TURISMO 

DEL ECUADOR S.A.", etergadas ante el Notario Dr. Jaime 

Nelivos el 12 de Noviembre de 1985 y 22 de Abril de 1986, 

al margen de la Escritura de Constitución de esta Compañía, 

celebrada el 30 de enero de 1978, ante el Netario Dr. J. 
Vicente Treya J., cuyo archive se encuentra hey a mi eargl. 
Quite, 28 de mayo de 1986. y sarel 

Buf Mumia Ulhls 
XA 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES . 
NOTARIA SEGUNDA : 

| 
' 

Dra imen La More na ado Solines: 

Motama A 
QUITO - -ECUAVO

R | | 

  

AR A 

  

mc 

"Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
noveolertos aenen'» y tres, del Sr. Superintendente de Compañíun, Encarge- 

do, de veinte y tros de mayo de mil novecientos ochenta y sels, bajo el nú 

mera 740 del Ragistro Mercantil, tomo 117,-> Se tomb note sl margen de la - 

Insaripctón número 172 de veintitrás de febrero de mil novecientos 

y coha, a fa. 448 del Registro Mercantil, toma 109.- Quedan archivadas las 

Segundas Copias Certificadas de lus Eastáturas Públicas de Aunento de Ca» 

pitel y Reforma de Estatutos de le compañía "WAGONS LITO TURISMO DEL ECUA= 

DOR B8.fR.”, otorgadas el doce de noviembre de mil novenientos cchenta y aÍno 

co y vrinte y dos de abril de mil novecientos aochente y esscía, ante el Nata» 

rio Décimo Segundo del Cantón, Or. Jaime Patricio Noliven,- Be de sí aun 

plimiento e lo dispuesto en el Art, suerto de ls citada Resoluaión, de aun 

fomided a lo establecido en el Decrsta 733 de 22 de egusto de 1979, publi- 

audo en ul Regiatra Oficial 378 de 29 de agosto del misma año.» Gn anotó 

en el Repertorio bmjo el nímuroS643,+- Quita, e val nueva ( muyo de 

- sl novecientos ochenta y se 

     
    

ES A Cisstaso avs 

KEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO


